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IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de jebrero de 1971 por la que se
concede, en los casos que se determinan, un nuevo
plazo para llooer soltcítar el ingreso en el ColegiO
de Huérfanos de Funcionarios de este Ministerio.

2 aproximaciones de 185.500 peseta..<; cada una,
para los billetes números 41301 y 41303.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 41301 al 41400, ambos inclu
sive (excepto el 41302).

9D9 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
billetes terminados en ... ... ... ... ... ... '"

9.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los
bílletes terminados en ... ... ... ... ... ... ... . ..

02

2

Vendído en Béjar.

t premio de 4.000.000 de pesetas, para el billete nú
niero ...

1.500 premios de ]0.000 pesetas cada Uno, para todos los
billetes terminados en

2 aproximaciones de 185.500 pesetas cada una,
para los billetes números G9097 y 69099.

99 cent¡;nas de 10.000 pesetas cada una, para los
billetes números 69001 al 69100, ambos inclu
sive <ex<'epto el 69098).

999 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados en ... ... ... ... ... ... . ..

~l999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados en
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1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Valencia, Alicante, MelilIa, Ro
ciana y Madrid.

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número
Vendido en Bilbao, Alicante, Barcelona, Cór
doba, Madrid y La Coruña.

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número
Vendido en Palma de Manorca. Madrid, Sa
badelI. VaImaseda. Málaga y Sevilla.

premio de 200.000 pesetas, para el billete número

Vendido en cuenca. Badajoz, Hospitalet de
Llobregat, Ribadeo, Madrid y Azuaga.

1 premio de 200.0ÜO pesetas, para el billete número
Vendido en Ceuta, Las Palmas, Almansa, Se
villa, Cartagena y Valladolíd.

1 premio de 200.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Masalnagrell.

t premio de 2ÚO.OOO pesetas, para el billete nllmero
Vendido en Gerona, Almoradi, Vélez-Málaga
y Madrid.

20 premios de 100,000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 de abril de 1959,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de mayo
siguiente, se modifícó el Reglamento del Colegio para Huérfanos
de la Hacienda Pública, aprobado por Orden de 10 de agosto
de 1953. en el sentido de conceder un .. plazo extraordinaho
de seis meses contados a partir de la pUblicacíon de la mencíona
da Orden de 25 de abríl de 1959 en el «Boletín Oficial del
Estado}), con objeto de que todas las personas que en su día
hUOlenm rernlido los requisitos para haber podido ostentar la
condición de socio de número, con carácter voluntario, de la
Inst,itución, lo pudieran realizar conforme a los términos de
dicha orden de 25 de abril de 1959, qUe modificó para ello
el parrafo B) dei articulo segundo del referido Reglamento
del Colegio.

Posteriormente se han presentado otros casos idénticos a
los que aconsejaron la publicación de la orden tan repetida
de 25 de abril de 1959; y ante el espiritu tan generoso que
se desprende del Reglamento en cuestión, de la Orden ministerial
aludida anteriormente, y, sobre todo, de la Ley de 28 de junio
de 1940, parece aconsejable seüalar otro plazo extraordinario
con sujeción a las siguientes normas:

1.:\ Se concede un plazo extraordinario de tres meses, a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que todos los
funcionarios dependientes del Ministerio de Hacienda que habién
do podido acogerse a lo preceptuado en el párrafo B) del
articulo segundo del Reglamento del Colegio aprobado pOr Orden
mini,:;terial de 10 de agosto de 1953, no lo hubiesen realizado
por ignorancia o por olvido involuntario, siempre que se compro
metan a satisfacer las cuotas que hubieren dejado de abonar,
sin 2xceder de las correspondientes a cinco anualidades.

2." Dentro del mismo plazo de tres meses podran solicitar
la protección del Colegio los huérfanos de aquellos funcionarios
que, de haber vivido, hubieran podido acogerse a los beneficios
de la norma primera.

Esta protección excepcional se otorgará siempre que se cum·
plan loo siguientes requisitos:

l.'" Que el huérfano reúna las condiciones señaladas en el
Reglamento para gozar de los beneficios de la Institución.

2.'" Que- el huérfano o sus representantes legales se compro
met:::,n a pagar de una sola vez las cuotas que asu causante
le hubiere correspondido satisfacer hasta la fecha de su falleci
mi61ü). sin que puedan exceder de <'inco anualidades.

3,' Los beneficios a que alude esta disposición legal tcndriln
efecV.vídad a partir del dia 1 de enero próximo pasado, sin
que por los interesados puedan alegarse causas en solicitud
de que se retrotraiga la fecha de prot~ción fijada a part.ir
del dia 1 de enero de 1971.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demas
efectos.

DlOS guarde a V. L muchos años.
MadrId, 5 de febrero de 1971.-p. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

RESOLUCION del Servicio Nacional M Loterías
por la que se transcribe la listll ojídal de las e-x
traccúmes realizadas y de los números que han
resultado premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid el dUt· 16 de febrero de 1971.

SORTEO DE SAN VALENTIN

1 premio de 4.000.000 de pesetas, para el billete nu
mero ...

Vendido en Valencia.

41302

Esta lista comprende 23.727 premios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato ha
bítual. se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid 16 de febrero de 1971.-El Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servieio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 24 de
febrero de 1971.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sístema moderno, tendrá lugar el día 24 de febrero, a las
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doce horas de la mafians, en el salón de!50rteos. sito ,en la
calle de Guzmán el, Bueno, nútriero .~25,de eSta capiUtl; y cons-
tará de once series de 80~OOO billetes cada una. al precio de
500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas-;. di&'
tribuyéndose 28.000.000 de pesetas en 11.604 ,premios para cada
serie.

Premios de
cada serie

1 de 2.500.000 (una extracciópde 5 cifras) .... ,.
1 de 1.500.000 (una extracción .de5.. cifras).,.,.
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).
16 de 50.000 <dosextraccioneSde4ciftRS) ,.'

2.480 de 5.000 (treinta y unaextraccipnes -de
3 cifras) : » •••••••.••••

2.aproxirnaciones de 65.000 pe$etas cada una,
para ,los números anterior y posterior al, del
Que obtenga el premio primero<~."......

2aproxiffiaclones de 30.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior 'al, del
que obtenga el premio segundo .. , .

2 aproximaciones 'dé 15.250 "pesetas :cada una,
para los nUmeros anterior ypostel'ior al del
Que obtenga el premio tercero , ~ .

99 premios de 5.000 pesetas cada. '" uno; para loS
99 numeros restantes de lacentenlil.del pre'"
mio primero ' , ; ';~' .., , ~ ..; , ' ~~ ..

í:9 premios de 5.000 pesetas cada uno, Pllra 10$
99 números restantes de la •centena del ,pre--
nlio segundo , ,.. : ~.~ ,.;' .

99 oremioS de 5.000 pesetas . cada Uno, para .los.
99 nÚffierosrestantesde la centena délpre--
mio ·tercero : : , » ..

799 premios· de ,5.000 ~ pesetas. cada: uno, para los
billetes cuyas dos últinias cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que la-s del
que obtenga el premio primero ..;., ..... ,...... ,...

7.999 reintegro); de 500 peset.ascacia uno,para los
billetes cuya tUtima cifra sea iguala la del
que obtenga el premio primero ., .

11.604

Pesetas

2,500.000
1.500.QOO

SOO.OOO
600.000
600.000

12.400.000

130.000

60.000

30.500

495.000

495.000

495.000

U9S.000

3.999.500

28.000.000

El, sorteo seefectuaráco~ lassolemnietades ,prescritas en la
InstruccióIl del Ramo, En la propia., ~ormase hará después un
sorteo especial para adjtldicar:cirlco> premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientcsde:, Beneficencia provincial a
que se refiere el artículo 57-de, la V-igentetnstrucción de Lo
terias.

Estos aetos ser~h,,públi(~os, .~. lo¡;1nteresados en el sorteo
tetldranderechQ,·. con la ..'venia. del' ~esidente.. a hacer observa-
ciones sobre dudas que·.tengan respeeto·>a··las· operaciones del
mismo.

Verificado el .sorteose,expondráal::públlco,la lista de las
extracciones realíz2.das.: único documento por el que seefec
tuará el pago, de premios. <No ob$-tante. y con el formato na~
bitual. se imprimirá también laIlsta, general de premios, que
desarrollará el resultado de, las'extraccio:nes. Que constan ten
la '1i'ita oficiát

Los prerili:osy. reintegros se pagarán 'en cualquier Adminis
~ación de, Loterias cuando el' jugador-presente, al cobro los bi
Uetesen localidad distintlJ. de aquella en, que: esté establecida la
Administración .expendedora, ... o:enla..misma ··Administración ex
pendedora.delbiIlete, cuando ,el jugador. los presente al cobro
en .~a misma localidad en .que . radíquedicha . Administrflción.

Madrid, 16 de febrero de 1971.~El Jefe del Servicio, Fran
císco Rodríguez Cirugeda;

RESOLUCION4el 8&vteio. Nacional de .. Loterías
por la que se . adjudican los .. cinco premios,. de
500 pesetas .cada·· uno, . asignados .a. las doncellas
acogidas. en, los Establecimfen'!os de Beneficenci4
provincial de Madr1d.

En el sorteo celebrado .hoy'. con arreglo. al artículo 57 de la
Instrucción general de LoterílllLde23 de, marzo de 1956, para
adjudicar ,los cinco premios, de 500 pesetas cada uno.asigna~
408 a las doncellas acogi!fug'en 'los Establecimientos de Bene.
ficencia .provincial de -.' ~ Mad~id, .. hanresultadoagraciada8 las
siguientes: ._.. ,

Maria .Ang:eles PlazaSáe'z; San~ de las Heras Márquez,
Fl'anciscaMa.rtín Donúnguez, Marta MariaLópez Orejón y
Antonia López. Vivancos•. de la Ciudad Escolar Rrovinc1al
«Fl'anciSco Franco».

Lo que se anunciapara'con()C1mientOdel publico y demás
efecto&.

Ma.drid, 16 de febrerode.1971.~El~0Jefe del8erviclo.
JoaqUln Mendoza.

RESOLUC10Nde la Subsecretaria por la que .e
ha.ce público el, Jallo' de la. sentencia recaída en el
recurso conte:neioso-e:td111.inistratívonúmero 13.531/69.

llmo. Sr~: En el recUrso Coritencioso,.administrativo nÚffie
rq ~3~531169; prol)1ovido])Qt'don RutillO Alon/?p Ruiz contra reso
lución de este MinisteJ;io de Obras públicas de 17 de abril de
1969, referente a adJl1d1eación definitiyade, la unificación de
servicios púb-licQS regulares de transportes. de .Viajeros por CarTe-
~ra' entre. Valladolid y,. Si\hagún"ooD 'hijuelas, la' sala Tercera
del. Tl'!bunalSupremo' de Justicia ba dictado sentencia el 29
de octubre de 1970, cuYapartedtspo~itlV~ dice así:

«Fallamos:. Que, desest1n¡andoeomo desestImamos la causa
de' inatlmisibilidad alegada pqr:. ~l' Abogadoqel Estado y el ooad
yuvantey. el recurso I]1ismolnterpuesto .por . la' representación
procesal de don Rl,lfino. Al0ntIDRuiZ contra la Orden mínisterial
de 17 de april de' 1969 qUe, conociendo enrepOBición,de'568timó
el recurso ... interpuesto .·contra la' Orden ministerial··rle 31 de
julIo de 1968; por laQuese~djudtcabadefínitivamentel-a unifi
cación deservicío.s· públicos regulares de transportes de viajeros
por c,arreteraentre Y8U8dolidr:Sahagún con hijuelas; debemos
declarar ·Y. deciaramosQ,Ue' .las .'resoluciones '.' 'impugnadas están
ajustadas a DereCho; por . lo'"que las- (rofifirtnamos,absolviendo
~,.la Administración de las.. pretensIones. en ·su .contra formuladaS
por la parte actora. t<>doell() sin hacer eXpresa condena de
costas.»

El excelentísimo sefior .MinIstro.··· aeeptandoen sulntegridad
el.pretnsert() fallo; ha dispuesto 'por, ordeIlde esta misma fecha
que sea eumplido'enSUSPTOpiostP4tnino~ .~

Lp·que participoaY,L para$ueonocimlent~)séfectóB.
Dios guarde a V. L muchos ,años.
Ma4rid,,30 .de' noviembre' de, 19'10.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. sr. ~1rector general de Transportes Terrestres.

Para la ejecución de este sorteo se utilmarán cinco bombos
que, de. izquierda a derecha,representan láS decenas de .millar,
unidades. de' mUlar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millarconte))drá ocho bolas.
numeradas del O al 7, y loscuatrorestllntes diez bolas cada
uno~ numeradas del O' al 9.

El 'orden de adjudicación de 108 premios será de menor
a mayor. En cada extracción 'entrarán en'. Juego tantos· bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Pár'a las extraccionescorrespondieJitf!:s a. los premios -de
5.000pcseta::; se' utilizarán tres bombo::; y cuatro para los
de 50;000. '. Estos premios se adjudicarán, resnectivamente. a
aquellos billetes cuyas' tres o '. cuatro últimáscifrassean igua.
les. y estén igualmente.· dispuestas '.• que ·las·. d!l .105 números
obtenIdos. Los correspondientes a .los premios' de,ooe 150.000 pe
setas inclusive en adelante· se .obtendrán también JlQr Qrden ·de
menor a mayor euantia de lospremios,extr~Yéndosede cada
uno de los bombos una bola, y lascmco bolas extraídas com~
pondrán el número premiado..'Enel.¿:::upuestiq .de. queJas ct'lCO
bolas extraídas fueran todas el o.,oonlocua,l el número re-
sultanteserfa el 00000, .' se·' considerará que .• éste representa
al 80.000.

De .los números -formados pOr'. las extracciones de 5 cifras.
correspondientes a los preniios primero, ,segunqo y tercero, se
derivarán .las aproximac1onesy las ..•.. centena..c;; .. como asimismo
del uremio primero. las terminaciones y losl'-eintegros.

Con respecto a las aproximaeionesseflaladasparalos nü'"
meros anterior y posterior de lospremiosprifilero-,segunqoy
tercero, se entenderá que. si saliese ,premiado; ,en cu~lqu-iera
de ellos, el número 1, su anteriores.el·SO.OOO. Y.Si éste fuese el
agr9ciado, el número 1. será .e~ siguientE!.

Para la apUcaclónde los premios. de centé!lade, 5.000 pese
tas, se entenderá que . si cualquiera deJos premiqs primer().
segundo o tercerocorresoondiera. por ejemplo. al número 25.
se considerarán. agraciados los,' 99·.' núineros. r-estaTltes de .la
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26a.1100,

Ter,drán· derecho a premio de 5.000.pesetas todos lOS bUletes
cm'as dos Últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas oue las del Que obtenga el'premiopriniero.

Tendrán. derecho al reintegro rle su precio: todos los billetes
Cllva última cifra sea. igual a la del que obtenga, el prenlio
primero. .

De los premios de centena. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedanexceptuad08,losnúmeros de loS Que
respectivamente se deriven, agraciados con los premlos pri,,:,
mero, segundo o tercero.
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